
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Familia Oral 003 Cucuta 

Estado No. 57    De Jueves, 08 De Octubre De 2020 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

54001316000320200025300 Tutela HUBER ANDRES 
GUIZA PABON 

NUEVA EPS 07/10/2020 ÁBRASE el incidente a pruebas por el término 
de cuarenta y ocho (48) horas 

54001316000320200025500 Tutela JAIRO ISIDORO 
BRIÑEZ CASTRO 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL 

07/10/2020 CONCEDER la impugnación contra el fallo de 
tutela. 

54001316000320200026700 Tutela ELIECER MIRANDA 
CARDALES 

COCUC 07/10/2020 Sentencia 171 

 
Número de Registros: 3 

 

En la fecha jueves, 08 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Secretaría 


